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para @ Desamoio Econdmico de Sinaloa

ACTA DE SESION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DE SINALOA,
PARA SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO PARA SOLICITUD DE INFORMACION.

ASUNTO: Ampliacién de plazo para dar respuesta a la solicitud de informacidén con folio
250480400003623

Culiacan Sinaloa, a dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés.

Resolucién del Comité de Transparencia y Acceso a la Informacion del Tribunal Electoral del Consejo
para el Desarrollo Econémico de Sinaloa que confirma la ampliacién de plazo para dar respuesta a la
solicitud de informacién sefalada al rubro.

ANTECEDENTES
I. SOLICITUD DE INFORMACION. El cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, la Unidad de
Transparencia del Consejo para el Desarrollo Econémico de Sinaloa, recibié la solicitud de acceso a la
informacién registrada por medio del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informaciéon de la
Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI) con el ndmero de folio 250480400003623, mediante la

cual se requirié lo siguiente:

Solicito todas las facturas digitales del gasto de materiales y suministros de todo el afio 2021 en
relacién con el objeto del gasto 2 000 de la contabilidad gubernamental.

II. TURNO. El cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia, de conformidad
con lo sefalado en el articulo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica d
Estado de Sinaloa, turné la solicitud de acceso a la informacion a la Direccidn de Administracion

Finanzas.

IIl. SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO DE RESPUESTA. El quince de diciembre de dos mil
veintitrés, se notificé por el oficio nimero CODESIN/ADMON/58/2023, mediante el cual, la Direccién
de Administracién y Finanzas solicita la ampliacién de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso
a la informacién publica de mérito, en los términos siguientes:

“Al respecto, con fundamento en el articulo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Sinaloa, debido al gran volumen de la documentacién solicitada, se informa a la
persona solicitante que se requiere revisar toda la informacién a fin de digitalizar a como es requerido
en su totalidad, y a si vez, verificar si contienen datos personales, seglin el articulo 21 de la misma Ley
de Transparencia para, en su caso, generar las versiones publicas que seran entregadas para atender
la solicitud de referencia, por ello me permito solicitar atentamente sea sometido al Comité de
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Transparencia del Consejo para el Desarrollo Econdmico de Sinaloa la prérroga al plazo de entrega de
la respuesta a la Solicitud de Acceso a la Informacion 250480400003623"
Con base en los antecedentes referidos este drgano colegiado procede a dictar los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA. El Comité de Transparencia y Acceso a la Informacién es competente en términos
del articulo 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Sinaloa; y,
vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencién a
solicitudes de acceso a la informacién publica, para confirmar, modificar o revocar las determinaciones
gue en materia de ampliacién del plazo de respuesta realicen las dreas responsables del Consejo para
el Desarrollo Econdmico de Sinaloa.

Il. MATERIA. El objeto de la presente resclucién es analizar las razones expuestas por el area
competente para la ampliacion del plazo de respuesta a la solicitud registrada con el numero de folio
250480400003623 en términos de lo dispuesto en los articulos 136 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de Sinaloa y el diverso vigésimo octavo de los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atencidn a solicitudes de acceso a la informacién publica.

lll. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. AMPLIACION DE PLAZO DE RESPUESTA. Las leyes en la materia
prevén la posibilidad de ampliar el plazo para atender una solicitud de acceso a la informacién, hasta
por cinco dias habiles mas, cuando existan razones que lo justifiguen. Dicha ampliacion debera se
aprobada mediante resolucion del Comité de Transparencia y Acceso a la Informacion.

En el presente caso, la Direccién de Administracién y Finanzas solicita a este érgano colegiado, la |

aprobaciéon de la ampliacion de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la informacién
publica para revisar toda la informacién a fin de digitalizar a como es requerido en su totalidad, y a si
vez, verificar si contienen datos personales, seguin el articulo 21 de la misma Ley de Transparencia para,
en su caso, generar las versiones publicas que seran entregadas para atender la solicitud de referencia.

IV. DECISION. Este 6rgano colegiado considera procedente confirmar la ampliacién de plazo para dar
respuesta a la solicitud gque nos ocupa, pues se estima acertado que dicha area cuente con el tiempo
necesario para continuar con la digitalizacion de los documentos que se solicitan y verificar si contienen
datos personales para la elaboracién de las versiones publicas correspondientes. Por lo antes referido,
y con fundamento en los articulos 66, fraccién I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
del Estado de Sinaloa. Este Comité de Transparencia y Acceso a la Informacién:

RESUELVE
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PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de ampliacién de plazo de respuesta realicen las areas competentes para atender las
solicitudes de acceso a la informacién publica, de conformidad con los preceptos legales citados en el
considerando primero de esta resolucion.

SEGUNDO. Se confirma la ampliacién de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la
informacién materia de la presente resolucion hasta por cinco dias habiles.

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que realice la notificacidn correspondiente,
en términos del articulo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de
Sinaloa, notifiquese a la persona titular de la Direccién de Administracién y Finanzas del Consejo para
el Desarrollo Econémico de Sinaloa.

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de
Transparencia y Acceso a la Informacién del Consejo para el Desarrollo Econémico de Sinaloa, en su
Séptima Sesidn Extraordinaria, celebrada el 18 de diciembre de dos mil veintitrés.

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DE SINALOA

Coreninz Armaci\la 3
Lic. Carolina Amarillas Romero

Directora de la Unidad de Informacién e

Lic. Hiram Ferna
Director Gestion :
Presidente delComites Inteligencia Competitiva y

Miembro del Comité de Transparencia

Coordinadora‘de Seguimiento y
Promocion de Inversiones del CIT Sinaloa y

Miembro del Comité de Transparencia
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